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CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Abierta DR-CAFTA LA/034/2018/MDN, SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA- RED DE DATOS INSTITUCIONAL, 
RESOLUCIÓN No. 35-ADJ-2018. 

No. 12-BC-2018 

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, mayor de edad, Abogado, 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, con 

, en 

carácter de Fiscal General de la República y que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE", y ANA MARGARITA FLORES 

DE MARTÍNEZ, mayor de edad, Ingeniero Industrial, 

, actuando en 

calidad de Secretaria de la Junta Directiva y por tanto Representante Legal de 

JMTELCOM JESÚS MARTÍNEZ Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

( ) CAPITAL VARIABLE, la cual puede abreviarse JMTELCOM, S.A. DE C.V., de este 

domicilio, con 

-~ 

; que en lo sucesivo del 

presente instrumento me denominaré el "CONTRATISTA", y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos 

el presente contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA 

LA/034/2018/MDN denominado SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA 

DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA (SICOMFA)- RED DE DATOS 

INSTITUCIONAL, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que 
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en adelante se denominará RELACAP y Tratado de Libre Comercio entre República 

Dominicana-Centro América y Estados Unidos de América, y a las cláusulas que se 

detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se 

compromete a suministrar lo siguiente: 

ÍTEM 

3 

4 

BIEN ESPECIFICACIONES 

Marca: Tripp-Lite 
Modelo: SMART1 OOOLCD. 
Capacidad de Salida en VA de 
1000 VA. 
Capacidad de Salida en Watts 
de 500 Watts. 
Corriente de Entrada (Carga 
Máxima) de 12 A. 
Voltaje Nominal de Entrada 120 
VCA. 

Suministro 
Sistema 
Energía 
Ininterrumpida 

Ocho (8) tomacorrientes, según 
de detalle: Cuatro (4) 
de tomacorrientes UPS y cuatro (4) 

para la 
infraestructura de 
la red de datos 
institucional de la 
Fuerza Armada. 

Suministro de 

tomacorrientes solo anti-
sobretensión . 
Autonomía de la Batería a plena 
carga de Tres (3) minutos 
(mínimo). 
Autonomía de la Batería a 
media carga Diez (10) minutos 
(mínimo). 
Otros : Regulación Automática 
de Voltaje (AVR) y supresión de 
Sobretensiones en la Línea de 
Alimentación de CA, Coaxial y 
Tel 1 DSL. 
Garantía de Fábrica limitada de 
tres (3) años, en partes o 
sustitución del equipo, en caso 
de fallo o mal funcionamiento . 
Soporte 24x7x365 de tres (3) 
años. 

SUBTOTAL DEL ÍTEM 3 

Licenciamiento a nombre del 
MDN para ser utilizado en el C­
VI/EMCFA, para Firewall 
FortiWeb Modelo FG400C. 
Marca Fortinet, Número de 
Parte: FC-10-V0403-933-02-12. 

UNIDAD 
DE CANT. 

MEDIDA 

Unidad 62 

Licenciamiento 
de Firewall. 

Incluye: Unidad 
a.- Aplicación de la Licencia. 
b.-Actualización de Firmware a 
la última versión disponible. 
c.-Standard Bundle (8x5 
FortiCare plus AV, FortiWeb 
Securitv Service and IP 

PRECIO 
UNITARIO 

$253.69 

PRECIO 
TOTAL 

$15,728 .78 

$15,728.78 

$3,305.25 $3,305.25 

) 
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Reputation) 
d.- Configuración de todos los 
servicios disponibles por la 
adquisición de la licencia . 

SUBTOTAL DEL ÍTEM 4 $3,305.25 

6 
Suministro de materiales, herramientas, accesorios y repuestos para el mantenimiento preventivo y 
correctivo de la red de datos a nivel institucional. 

1) Media Converter 
Multimodo. 

e.- Media Marca: Planet 
Converter Modelo: GT-802 MMM Unidad 4 $100.30 $401.20 
Multimodo (Multimode). 

2) Garantía de fábrica de 
dos (2) años. 

f.- Patchcord de 
1) Marca: Techmaster. 
2) Conectores: FC/SC. Unidad 4 $19.33 $77.32 

Fibra Tipo 1 
3) Longitud : 6 mts. 

Marca: ICC, número de 
g.- Patchcord de parte: ICFOJ3M307. 

Unidad 12 $16 .37 $196.44 
Fibra Tipo 2 Conectores: ST/LC. 

Longitud: 6 mts. 

1) Marca: ICC, número de 
h.- Patchcord de parte: ICFOJ3M303. 

Unidad 12 $12.80 $153.60 
Fibra Tipo 3 2) Conectores: ST/LC. 

3) Longitud: 3 mts . 

1) Marca: ICC, número de 

( ) i.- Patchcord de parte: ICFOJ1 M303. 
Unidad 2 $13.42 $26.84 

Fibra Tipo 4 2) Conectores: LC/LC. 
3) Longitud: 3 mts . 

1) Marca: ICC, número de 
j.- Patchcord de parte: ICFOJ7C303. Unidad 5 $13.1 8 $65.90 
Fibra Tipo 5 2) Conectores: ST/ST. 

3) Longitud: 3 mts. 

1) Marca: Fluke Networks. 
2) Número de parte: NFC-
KIT-BOX y NFC-KIT-CASE. 
Incluye: 

n.- Kit de a.- Cubo de limpieza con 
Limpieza de Fibra toallitas . Unidad 1 $471.21 $471.21 
Óptica para b.- Cinco (5) tarjetas con zonas 
conectores de limpieza con película 

protectora . 
c.- Un (1) lápiz disolvente. 
d.-Bastoncillos limpiadores para 
puertos de 2.5 mm. 
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<BIEN 

: 

-ESPECIFICACIONES 

e.- Un (1) quick Clean Cleaner 
1.25 mm Fibra, LC y MU, single. 
f.- Un (1) Quick Clean Cleaner 
2.5 mm Fibra, SC, FT, FC, 
E2000, single. 

1) Marca: YAAX. 
s.- Mangas termo- 2) Modelo: YX-SPR-60. 
encogibles 3) De 60 mm de largo. 

SUBTOTAL DEL ÍTEM 6 

SUBTOTAL 

UNIDAD .; 
.DE CANT. 

Mf:DIDA ; 

Unidad 200 

;~",)! 

PRECIO 
UN,ITARIO 

·. .., 

$0.45 

RRECIO 
'rOTAL 

M 

$90.00 

4 

$1,482.51 

$20,516.54 

EL Contratista garantiza que entregará los suministros antes descritos de la misma 

calidad que los ofertados o en su defecto de mayor calidad y mejores 

especificaciones técnicas a las originalmente contratadas y efectuará cambio sin 

costo alguno para el Ministerio de la Defensa Nacional, de aquellos productos y/o 

servicios que resulten defectuosos o de mala calidad, en un tiempo no mayor al plazo 

de entrega establecido en la cláusula IV, después de haber sido notificado por 

escrito. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato 

los siguientes documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación Abierta 

DR-CAFTA LA/034/2018/MDN, Adenda número uno, de fecha veintisiete de julio de 

dos mil dieciocho, Nota Aclaratoria número uno, de fecha veintisiete de julio de dos ( J 
mil dieciocho, Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Resolución 

de Adjudicación No. 35-ADJ-2018, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones 

modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Calidad, 

Aclaraciones, Consultas y otros documentos que emanaren del presente contrato, los 

cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en 

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato . 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con 

cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2018, 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El 
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contratante se compromete a cancelar al CONTRATISTA la cantidad de VEINTE MIL 

QUINIENTOS DIECISEIS DÓLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,516.54), incluyendo el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; el 

cual será pagado por el CONTRATANTE a través del Área de Tesorería de la 

Dirección Financiera Institucional (DFI) del Ministerio de la Defensa Nacional, por 

medio de cheque, transferencia bancaria o carta de crédito, a más tardar sesenta 

(60) días calendario, después de entregar a la Dirección Financiera Institucional la 

documentación siguiente: 1) Las facturas duplicado cliente de consumidor final, 

dichas facturas deben ser elaboradas a nombre del Ministerio de la Defensa 

Nacional, especificando el número de contrato, Orden de Pedido, y NIT del Ministerio 

de la Defensa Nacional, , el nombre de la persona que recibe el 

suministro. 2) Acta de recepción del mismo, la cual deberá de contener: nombre 

completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por parte de EL 

CONTRATISTA, nombre del Administrador del Contrato, número de DUI y firma. 3) 

Orden de Pedido Original. Conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 

162 del Código Tributario y Resolución No. 12301 -NEX-2165-2007, de fecha tres de 

diciembre de dos mil siete emitida por el Ministerio de Hacienda, el CONTRATANTE 

ha sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo 

de dicho impuesto, el uno por ciento sobre el precio del objeto de este contrato. Para 

( ) los casos del suministro de software se retendrá en concepto de impuesto de renta el 

cinco por ciento , sobre el precio del valor de software correspondiente, siendo 

necesario que el ofertante detalle referidas retenciones en la factura de consumidor 

final que emita. Para efectos de pago, EL CONTRATISTA deberá presentar a la 

Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un número de 

cuenta Bancaria. IV) PLAZO DE CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE ENTREGA: 

a.- PLAZO DE CONTRATO. - EL CONTRATISTA deberá realizar la entrega de los 

bienes contratados de la siguiente manera: a) Los ítems tres y cuatro serán 

entregados en un plazo no mayor de treinta días calendario, contados a partir de la 

fecha en que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la fotocopia 

del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido emitida 
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por la OACI. b) El ítem seis, será entregado en un plazo no mayor de cincuenta días 

calendario, contados a partir de la fecha en que el contratista reciba del Ministerio de 

la Defensa Nacional la fotocopia del contrato debidamente legalizado y la 

correspondiente orden de pedido emitida por la OACI. b.- VIGENCIA DEL 

CONTRATO. -La vigencia del presente contrato será contado a partir de la firma del 

contrato hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. y c.- LUGAR 

DE ENTREGA: EL CONTRATISTA realizará la entrega de los bienes contratados en 

el C-VI del EMCFA, ubicado en Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja, Kilometro 5% 

carretera a Santa Tecla , San Salvador V) GARANTÍAS: Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, el contratista 

otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa 

Nacional, las garantías siguientes: a. Garantía de Cumplimiento de Contrato, en 

original y tres (3) copias, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, con una 

vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la entrega de la copia del contrato 

debidamente legalizado y deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, dentro de los diez 

(10) días hábiles, posteriores a que EL CONTRATISTA reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional, copia del contrato debidamente legalizado. NO SERA EXIGIBLE 

dicha fianza . cuando EL CONTRATISTA entregue el objeto del Contrato de forma 

inmediata. en el plazo de tres días hábiles o dentro del plazo que tiene para entregar 

la referida fianza. de conformidad al artículo 119 inc. 2 de la LACAP; b. Garantía de ( ) 

Buena Calidad, en original y tres (3) copias, de conformidad al artículo treinta y siete 

Bis de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del 

Contrato, deberá ser presentada diez (1 O) días hábiles posteriores a que EL 

CONTRATISTA reciba el acta de recepción final, con una vigencia de doce (12) 

meses calendario, contados a partir de la fecha del acta de recepción definitiva o del 

acta de recepción correspondiente a la última entrega del suministro objeto del 

contrato, servirá para garantizar la calidad del suministro realizado. La presentación 

de la Garantía de Buena Calidad será de la forma siguiente: a) Cuando se trate de 

una sola entrega diez (1 O) días hábiles después de recibir el acta de recepción final. 

b) Cuando las entregas sean parciales, será de diez (1 O) días hábiles a partir del acta 
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disponibilidad financiera, para ejecutar todo lo contratado, informará por escrito al 

contratista, tal razón será de diez (1 O) días hábiles a partir de la respectiva 

notificación y una vez presentada la Garantía de Buena Calidad, se podrá solicitar al 

Director de la OACI, la devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. VI) 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, 

., nombrado en Acuerdo 

número un mil quinientos cincuenta y ocho de fecha diez de agosto del año dos mil 

dieciocho, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 

Bis, ciento veintidós de la LA CAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, 

setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato. El Administrador del 

Contrato hará los reclamos al CONTRA TI STA por vicios o deficiencias en el tiempo 

establecido en el artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que el 

Administrador de Contrato sea trasladado o encomendado a misión oficial, que no le 

permita continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad quien le 

reciba, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VII) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con EL 

CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, 

( ) parciales, provisionales, según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo 

que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, 

PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El "Contratante" podrá 

modificar el Contrato en ejecución , de común acuerdo entre las partes, respecto al 

objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento establecido en la 

LACAP. Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa mediante resolución 

razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será firmada por el Fiscal 

General de la República y por "EL CONTRA TI STA" debiendo estar conforme a las 

condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres B de la 

LACAP, y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento 

durante la ejecución del Contrato "EL CONTRATISTA" encontrase impedimentos 
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para la prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito al 

"Contratante", e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible 

duración, tan pronto como sea posible; después de recibir la notificación el 

"Contratante" evaluará la situación y podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la 

prorroga se hará mediante Modificación al Contrato, la cual será autorizada por el 

"Contratante" mediante resolución razonada; y la Modificativa será firmada por el 

Fiscal General de la República y "EL CONTRATISTA", de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la 

LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. El 

contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo ochenta y tres 

de la LACAP, así como el artículo setenta y cinco del RELACAP; la prórroga será 

autorizada mediante resolución razonada por el "Contratante" y la prórroga del 

contrato será firmada por el Fiscal General de la República y "EL CONTRATISTA". 

IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, EL 

CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada 

sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) 

SANCIONES: En caso de incumplimiento EL CONTRA TI STA expresamente se 

somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por 

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso l ) 
por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XI) 

CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El presente contrato podrá 

extinguirse por las causales establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. 

XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la 

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando 

no concurra otra causa de terminación imputable al CONTRATISTA y que por 

razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 

contrato. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se 

someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad 

de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de 
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embargo al CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que 

se le embargaren al CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de 

rendir fianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. 

XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los 

intereses del Ministerio de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto 

del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que 

al respecto considere convenientes. EL CONTRA TI STA expresamente acepta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto 

dicte el Ministerio de la Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL El presente contrato 

queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre 

República Dominicana-Centro América y Estados Unidos de América, la Constitución 

de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, 

aplicables a este contrato. XVI) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y 

PROTECCIQ.bJ ·A kA ·P·ERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la 
~: ,... . ~ ... - l· . . ·.·. '·''.:' , "· tj f', 

ejecución 'dél contrato se probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo 

del Ministerio de Trabajo y Protección Social, incumplimiento por parte de EL 

CONTRATISTA a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 

( ) persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio 

que dispone el artículo 160 de la LACAP, para determinar el cometimiento o no 

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE 

INHABILITACION en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII) NOTIFICACIONES Y 

COMUNICACIONES: El "CONTRATANTE": Ministerio de la Defensa Nacional 
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Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla , Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, Teléfono 2250-0100, extensión 1135. EL CONTRATISTA: 67 Avenida 

Sur, No. 2-D, Colonia Roma, San Salvador, Teléfonos 2246-6001, 2246-601 O y Fax 

2224-3531 . Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de 

este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente 

contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los 

dieciséis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

En la ciuda \ de San Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día dieciséis 

de octubre de dos mil dieciocho. Ante mí, ELEAZAR BEL TRAN SANCHEZ, Notario, l ) 
, comparece el señor 

DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, de 

Abogado, 

, quien actúa en nombre y representación del Estado 

y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, 

Institución con 

; en carácter de Fiscal General de la República, 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el 

Decreto Legislativo Número Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea 
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Legislativa el día seis de enero de dos mil dieciséis, pu 

Número Cinco, Tomo Número Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil 

dieciséis, mediante el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal 

General de la República, al Licenciado Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el 

período de tres años contados a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis que 

concluyen el cinco de enero de dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que 

disponen los artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la 

República; Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la 

República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, los cuales le conceden facultades para celebrar contratos 

como el presente y que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL 

CONTRATANTE" y por otra parte la señora ANA MARGARITA FLORES DE 

MARTÍNEZ, 

a quien por el presente acto conozco e 

identifico por medio del Documento Único de Identidad 

>, actuando en calidad de Secretaria de la 

Junta Directiva y por tanto Representante Legal de JMTELCOM JESÚS MARTÍNEZ 

Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual puede 

abreviarse JMTELCOM, S.A. DE C.V., de este domicilio, con 

, personería que es legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Modificación del pacto social, 

de JMTELCOM, S.A. DE C.V., que constituye el único y nuevo pacto social, otorgada 

en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día veintiséis de septiembre del 

año dos mil nueve, ante los oficios notariales de Ulises Antonio Jovel Espinoza, en la 

cual consta que su naturaleza, denominación y domicilio son como se han 

relacionado, en la Cláusula Décima Tercera consta que la representación judicial, 

extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social, le corresponde al Presidente y 
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al Secretario de la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente, 

inscrita en el Registro de Comercio al Número sesenta y uno del Libro dos mil 

cuatrocientos noventa y dos, del Registro de Sociedades, con fecha diecinueve de 

noviembre de dos mil nueve; b) Credencial de Elección de Junta Directiva, extendida 

por la Secretaria de la Junta Directiva de JMTELCOM, S.A. DE C.V., señora Ana 

Margarita Flores de Martínez, en la que consta que la señora Ana Margarita Flores 

de Martínez, fue elegida como Secretaria de la Junta Directiva de la Sociedad, para 

un período de cinco años contados a partir de la inscripción en el Registro de 

Comercio; inscrita en el Registro de Comercio al número veinticinco del Libro tres mil 

ochocientos cuarenta y cuatro, del Registro de Sociedades, con fecha veintiséis de 

enero de dos mil dieciocho y que en el transcurso del presente instrumento 

denominaré el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas 

que calzan el anterior contrato de suministro y que se leen "Ilegible" e "Ilegible", 

respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como las obligaciones 

que respaldan, según las cuales EL CONTRATISTA suministrará al Contratante los 

productos referidos en la Cláusula Primera del anterior contrato cuyas características 

y especificaciones se han descrito detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE 

pagará en concepto de precio por dicho suministro, la suma de VEINTE MIL 

QUINIENTOS DIECISEIS DÓLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, precio el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho suministro 

será entregado por EL CONTRATISTA de la siguiente manera: a.- PLAZO DE 

CONTRATO.- EL CONTRATISTA deberá realizar la entrega de los bienes 

contratados de la siguiente manera: a) Los ítems tres y cuatro serán entregados en 

un plazo no mayor de treinta días calendario, contados a partir de la fecha en que el 

contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la fotocopia del contrato 

debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido emitida por la OACI. b) 

El ítem seis, será entregado en un plazo no mayor de cincuenta días calendario, 

contados a partir de la fecha en que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa 

Nacional la fotocopia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden 

( ) 
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de pedido emitida por la OACI. b.-VIGENCIA DEL CONTRATO. - La vigencia del 

presente contrato será contado a partir de la firma del contrato hasta el día treinta y 

uno de diciembre de dos mil dieciocho. y c.- LUGAR DE ENTREGA: EL 

CONTRATISTA realizará la entrega de los bienes contratados en el C-VI del 

EMCFA, ubicado en Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja, Kilómetro cinco y medio 

carretera a Santa Tecla, San Salvador; reconociendo asimismo todas y cada una de 

las demás cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación, 

sometimientos y otros que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los 

documentos que acreditan que EL CONTRATISTA no tiene impedimentos, 

incapacidades o inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas las firmas 

relacionadas, por haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes, a 

quienes impuse de los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de 

tres hojas útiles que comienzan al pie del documento que se autentica, y leída que 

les hube íntegramente lo escrito en un sólo acto, manifestaron su conformidad, 

ratificaron el contenido y para constancia juntos firmamos. DOY FE. -

¡ 

1 

\ 
\ 
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Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
PREVISION 

UACI del Ministerio de Defensa N0:204 

-

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha : 
Km 5 1/2, car retera a Santa Tecla, 01 de Noviembre 

No.Orden:2578/2018 
del201 8 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

JMTELCOM, JESUS MARTINEZ Y ASOCIADOS S. A. DE C. V. 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DES C RIP C I O N 
PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 
ITEM 3. SUMINISTRO DE SISTEMA DE ENERGÍA ININTERRUMPIDA 

62 Unidad PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE DATOS $253.69 $15,728.78 
INSTITUCIONAL DE LA FUERZA ARMADA (VER ESPECIFICACIONES 

ÉCNICAS AL REVERSO DE LA ODP (61606) 

- - TOTAL ... .. ..... ... .. ......... - $15,728.78 

SON: quince mil setecientos veintiocho 78/1 00 dolares 

OBSERVACIONES: CONT. 12-BC-2018 "SUMI. DE EQ. ACCESORIOS Y SERVICIO DE MTIO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SICOMFA-RED DE DATOS INSTITUCIONAL, SE RET. 1% DE IVA, TRAM. QUEDAN ANTES DE LOS ÚLTIMOS 4 DÍAS HÁBILES 
DEL MES EN CURSO O FACTURAR EL 1er. DIA HABIL EL SIG. MES, PRESENTAR FACT.DUP.CLI ENTE CON No. ODP Y ACTA 
DE RECEPCIÓN, VIGENCIA P/TRAMITE PAGO 60 DfAS, PLAZO DE ENTREGA:NO MAYOR A 30 DIAS 
CALENDARIO. 

LUGAR DE ENTREGA:UCP/MDN/LUGAR DE ENTREGA SEGÚN CLAUSULA IV) DEL CONTRATO/COORDINAR CON EL 
ADM INISTRADOR DE CONTRATC 
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ESPECIACIONES TÉCNICAS DE LA ORDEN DE PEDIDO No. 2578/2018 

ÍTEM 

3 

BIEN ESPECIFICACIONES 

Marca: Tripp-Lite 
Modelo: SMART1000LCD. 
Capacidad de Salida en VA de 
1000 VA. 
Capacidad de Salida en Watts de 
500 Watts. 
Corriente de Entrada (Carga 
Máxima) de 12 A. 

- Voltaje Nominal de Entrada 120 
V CA. 

Suministro 
Sistema 
Energía 
Ininterrumpida 

Ocho (8) tomacorrientes, según 
de detalle Cuatro (4) 
de tomacorrientes UPS y cuatro (4) 

para la 
infraestructura de 
la red de datos 
institucional de la 
Fuerza Armada. 

' . 

tomacorrientes solo anti-
sobretensión. 
Autonomía de la Batería a plena 
carga de Tres (3) minutos 
(mínimo). 
Autonomía de la Batería a media 
carga Diez (1 O) minutos 
(mínimo). 
Otros: Regulación Automática de 
Voltaje (AVR) y supresión de 
Sobretensiones en la Línea de 
Alimentación de CA, Coaxial y 
Tel/ DSL. 
Garantía de Fábrica limitada de 
tres (3) años, en partes o 
sustitución del equipo, en caso 
de fallo o mal funcionamiento. 
Soporte 24x7x365 de tres (3) 
años. 

UNIDAD 
DE CANT. 

MEDIDA 

Unidad 62 

PRECIO 
UNITARIO 

$253.69 

PRECIO 
TOTAL 

$15,728.78 



El Salvador 
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¡¡J 
S.A. de C.V . 

Toda una RED de Comunicaciones 
D ISTRIBUCION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

PARA TELECOMUNICACIONES. 

JMTELCOM, S.A. DE C.V. 
67 Av. Sur No. 2-D Col. Roma, San Salvador, El Salvador. CA 

PBX: (503) 2246-6000 Fax: (503) 2224-3531 
e-mail : lnfo@jmtelcom.com 

GIRO: ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES N.C.P. 

CATEGORIA DE CONTRIBUYENTE: MEDIANO 

NOMBRE: M!N"!STERlO DE LA DEFENSA NACIONAL 

D\RECOION: l<.m 5 1 f'). , Carre,!eid 3 Santa recia 

MUNICIPIO: SAN SAL\~"<DOR 

DEPARTAMENTO: SAN 8.A.L'v!~.DrJR 
PAIS: Ei SP\·i'.DOR 

NOTA DE REMISION: 

TEL.: 22eD-Oi 00 

VENDEDOR: R.Delü GU3f!:l3•j0 

CANTIDAD O E S C R 1 P C 1 O N 

62 iTElvl3. SUMlNiSTRCJ DE SiSTEMADE ENEf.;GLt., 
IF•llNTERRUivlPIO.e., PARto.. L4.!f\ifRJESTRUCTURA DÉl_i\ RED DE 
!J.t>JO:S !NSTITUCiOf;,¡,t. .. L DE U•, FUE?-.ZPJ.RMA.!J,I>, 
Marca Ttipp L!te. Mnoe!o SM.e..RTiCU:!JJLGD 
Capacidad •:!e Sil!lúa en \/,o, ,j e iOOO ·v,.;, 
capacidad d ~ Sailda en vValts ,je 5GO \J\>3tls. 
comente de En!ra•ja (Carga Maxlma) de 12 A 

f\JQmlnal d8 Entr;,da de i 2ü V C.A. 
()f.:hO (S) tom;:;cornenle<>, ~gon cteta!!e: cuatro (4) !omacorrlentes 
protegWJs pQr baterra cuatro (4) tomacorrlentes protegidos s·~~J co·mra 
sobretertsione:;. 

onomra de la Baterla a piena carga de Tres (3) minutos (lnfn!mo). 
ra .:le la EJ<lteria a media carga de Die z (iO) tnlnutos (mlninH)). 

ütros : Regutacf·~·n.P .. utom¿t!ca de VNtaJe (f'VR). supre:;Jón .:le 
sonr~tenslorle(; en la Un2¡:¡ de A!lmentlc~M de CA, Coa~jai y Tel 1 Q:'3L 
Gararrtra de faDrlca HrrJta•ja de !res (3) aftos, en partes n su~stilueíón del 
equlp.:•. en e:aso de 1'3!1o o mlll runclona~~Jento. 
sopc~te 24x7x355 !Tilrl~TlO Df! trt:s (3) aMs. . 
SEGUN ORDEM DE PEDIDO NO. 2578!2018, CORRESPOf!JOIEMTE 
.fi..LCONTRAJO 12·6'C-2ü18, DEL PROCESO DE UCiTAC!uN 
PBIERl?, DR • CAFTA L?/034/2018/ív\DN OENOM! f>.JP.D,6• 

"SUrlfilNi:STRO DE EC.!U!POS, .?.CCESOR!CrS Y SERViCIO DE 
M{,f\JT6'\liMlENTO PRE\.'EI<iTIVO Y CORRECTiVO !JEL :::;¡::;TEiv1A 
DE GOf,¡1Uf>J!C.t.CIONES DE LAFUERZA•\Rt.'.,P.OA. (SICOMF.P} 
SUS&iSTEivtt>.OE GOi'-JMUT?DiúN 

N.I.T. o D.U.I.: 

FORMULARIO UNICO 

COTIZACION ES ONLI NE 

www. jmtelcom.com 

www.soportejm.com.sv 

FECHA: 21 i 1·1 f 20·18 

REGISTRO No.: • 

GIRO: . 

FECHA EMISION N.A.: 

CONDICIONES DE PAGO:C rér.h'to OÜ días 

VENTAS 
AFECTA$ 

15728.78 

151728.78 
·139.1 Gl 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQU ISICIONES 

Y CONTRATAC IONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE PEDIDO 

Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 01 de Noviembre 
del2018 

RAZON SOCIAL DEL SU MINISTRANTE 

JMTELCOM, JESUS MARTINEZ Y ASOCIADOS S. A. DE C. V. 

PREVISION 
N0:204 

No.Orden:2579/2018 

NIT 

CANTIDAD UNIDAD DE O E S C R 1 P C 1 O N 
MEDIDA 

PRECIO VALOR 

Unidad ITEM 4. SUMINISTRO DE LICENCIAMIENTO DE FIREWALL (VER 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AL REVERSO DE LA ODP 161606} 

TOTAL ....... ........ .... .... . 

SON: tres mil trescientos cinco 25/100 dolares 

UNITARIO TOTAL 

$3,305.25 $3,305.25 

$3,305.25 

OBSERVACIONES: CONT. 12-BC-2018 "SUMI. DE EQ. ACCESORIOS Y SERVICIO DE MTIO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SICOMFA-RED DE DATOS INSTITUCIONAL, SE RET. 1% DE IVA, TRAM. QUEDAN ANTES DE LOS ÚLTIMOS 4 OlAS HÁBILES 
DEL MES EN CURSO O FACTURAR EL 1er. OlA HABIL EL SIG. MES, PRESENTAR FACT.DUP.CLIENTE CON No. ODP Y ACTA 
DE RECEPCIÓN, VIGENCIA P/TRAMITE PAGO 60 OlAS, PLAZO DE ENTREGA:NO MAYOR A 30 DÍAS 
CALENDARIO. 

LUGAR DE ENTREGA:UCP/MDN/LUGAR DE ENTREGA SEGÚN CLAUSULA IVl DEL CONTRATO/COORDINAR CON EL 
ADMINISTRADOR DE CONTRATC 
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ESPECIACIONES TÉCNICAS DE LA ORDEN DE PEDIDO No. 2579/2018 

UNIDAD 
PRECIO PRECIO ÍTEM BIEN ESPECIFICACIONES DE CANT. 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

Licenciamiento a nombre del 
MDN para ser utilizado en el C-
VI/EMCFA, para Firewa ll 
FortiWeb Modelo FG400C. 
Marca Fortinet, Número de 
Parte: FC-1 O-V0403-933-02-12. 

Suministro de 
Incluye: 
a.- Aplicación de la Licencia. 

4 Licenciamiento b.-Actualización de Firmware a la Unidad 1 $3,305.25 $3,305.25 
de Firewall. última versión disponible. 

c.-Standard Bundle (8x5 
FortiCare plus AV, FortiWeb 
Security Service and IP 
Reputation) 
d.- Configuración de todos los 
servicios disponibles por la 
adquisición de la licencia . 

' ' 

AUTENTICADO 
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El Salvador 
FORMULARIO UNICO 

1 ~ ¡ d 
S.A. de C.V. 

Toda una RED de Comunicaciones 
DISTRIBUCION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

PARA TELECOMUNICACIONES. 
JMTELCOM, S.A. DE C.V. 

67 Av. Sur No. 2-D Col. Roma, San Salvador, El Salvador. C.A. 
PBX: (503) 2246-6000 Fax: (503) 2224-3531 

e-mail: info@jmtelcom.com 
GIRO: ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES N.C.P. 

CATEGORIA DE CONTRIBUYENTE: MEDIANO 

M!~JlSTERJO DE LA DEFENSA NA CIONAL 
NOMBRE: 

DIRECCION: Ktn 5 112. Carretera¡¡ Sa!'!)a Te•:;Ja 

MUNICIPIO: S.P,f<i SPLW·DOR 

DEPARTAMENTO: :SA!\i S/>.LVA.OOR 
PAIS: El S.-6\-MOR 

NOTA DE RE~J~ION : 
..t..:.oO.Cn oo !ncoternr TEL.: 

VENDEDOR: ROC40 GuarC 3~jü 

SON: 

Ucenciarrdent.:¡ a ncrnbre del MDl\i para ¡;er utilizado en el C·Vl /Bv\CfA 
para equip•) M.A.RCAFORTif"~lET , NUMERO DE P,o-RTE 
FC·1 O·VD403-93.3-ü2·12. lnoll.lye: 
a.· ;>.pltcaoLón ae la Uc:encl3. 
iJ .· ActuaHz3Clón de Firmware a la unltna verslon dlspe>n!ble. 
c.- S1andard 5undl;: (SxS FC!ft!Car·~ pius AI/, Fortfv\i.~b 8ecurlt;¡ ser1flce , 
and lP Reput::rtlon) . 
d.- C•:mflgura•::i•ín d<2 tcujOS IC•S &efif!c!c•G di=Jponlbles por !a ¡;¡,jqJ.JJ::;¡c.;on 
la licencia. 
SEGÚN ORDEí>.J DE PEDIDO NO. Z579i20í&, CORRESPDNOiEiiJTE 
ALCOI\JTMTO i2-BC-20i5, OELPfi:I:JCESO DE UCITACI ó!IJ 

C,é..t i1\Lf>,v34/~2'Jí8/MOf\J DENOiv\lN.ADP.. 
"SUivHf\l!:STRO DE Et}UIPOS,,<\CCEOORIOS Y SERVlC!O DE 
M~i\JTEN iivl!Ef•.JTO PRE\lENTIVO Y CORRECTIVO DEL S!STEM"·· 
DE COMUNICACIONES DE LA. FUERZAAR!vt<~DA (SIGO~ff;~) · 
SUBSI.STEMA DE CO!'JMUTACIÓN 

TRES MIL OOSCIEi'JTOS SETEf'JTJ' .. Y SEIS DÓLAR E;:;¡f>,DOUNiDEí,JSES CON 
00/iCO CEI>JT/'0/08. 

ELABORAR CHEQUE A NOMBRE DE JMTELCOM, S.A. DE C.V. 

NOMBRE: NOMBRE: 

N.I.T. o D.U.I.: 

COTIZACIONES ONLI NE 
www.jmtelcom.com 

www.soportejm.com.sv 

FECHA: 2·i f l 1 j 201;3 

REGI~TRO No.: . 

GIRO: 

FECHA EM ISION N.R.: 

N.I.T.: 

{~r;:ditü f¡ft dí~-.. 
CONDICIONES DE PAGO: - . • - ·· -'"' -·-" 

IVA 13% 

_SUB- TOTAL 

(-) IVA RETENIDO 

(+) IVA PERCIBIDO 
VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS. 

$ 
$ 

$ 

3~305.25 
:29.26 

l > 

! ¡ i ' 
~ ! 

r 

( 

¡: 1 L 
¡ ! f, ¡ 

( 

/' 

\ 

(' 
'-

e 



ImP-rimir 
ImP-rimir P-ara LAIP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITU CIONAL 
PREVISION 

N0:204 UACI del Ministerio de Defensa 
-

·- · . --- - · ·· --

ORDEN DE PEDIDO 
-• - . •· · - --· - -··· -- - · - . .... -·- ---

Lugar y Fecha: 
Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 01 de Noviembre 

del2018 
No.Orden:2580/2018 

-- . ---- ·-· -. . - - -· --- - .. -- . .. - -- ---- ·- · ·--~ 
_, _ --

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

JMTELCOM, JESUS MARTINEZ Y ASOCIADOS S. A DE C. V. 
~ - -- -- . . . . --- ---- . - - - · . ----~- -- - ·- . . . ---------- -- - -

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCION 
PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 
ITEM 6. SUMINISTRO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS, 
!ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA EL MANTEN IMIENTO 

1 Unidad PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA RED DE DATOS A NIVEL $1,482.51 $1,482.51 
INSTITUCIONAL/VER DETALLE Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AL 
REVERSO) (61 606) 

- - TOTAL. ... ........ ............ - $1,482.51 

SON: mil cuatrocientos ochenta y dos 51/100 dolares 

OBSERVACIONES: CONT. 12-BC-2018 "SUM I. DE EQ. ACCESORIOS Y SERVICIO DE MTIO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SICOMFA-RED DE DATOS INSTITUCIONAL, SE RET. 1% DE IVA, TRAM. QUEDAN ANTES DE LOS ÚLTIMOS 4 DÍAS HÁBILES 
DEL MES EN CURSO O FACTURAR EL 1er. DIA HABIL EL SIG. MES, PRESENTAR FACT.DUP.CLIENTE CON No. ODP Y ACTA 
DE RECEPC IÓN, VIGENCIA P/TRAMITE PAGO 60 DÍAS, PLAZO DE ENTREGA:NO MAYOR A 50 OlAS 
CALENDARIO. 

LUGAR DE ENTREGA:UCP/MDN/LUGAR DE ENTREGA SEGÚN CLAUSULA IV) DEL CONTRATO/COORDINAR CON EL 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

·' --. ' .. --- ·- ~-
., --- - • r ; - , ... ,_ . ....,_ -- .. .... _ ... ,. . 

~ - . ... ... - ">-:-"-' -

. ---'"': ~~ - --=- --~~ --........ ::~ ... 
é.'/·~ ·,t. _ --:, · :~ :. ;. : ·.·-.·" .::,_ 

~~,~~l~i~a:;] 
Firn··l~)!_é¡r ~~fuf~!sltaefr de/Contrato o Encargado de 0r9en de Pedido 
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ESPECIACIONES TÉCNICAS DE LA ORDEN DE PEDIDO No. 2582/2018 

UNIDAD PRECIO PRECIO 
ÍTEM BIEN ESPECIFICACIONES DE CANT. UNITARIO TOTAL 

MEDIDA 

6 SUMINISTRO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS, ACCESOR IOS Y REPUESTOS PARA EL MANTEN IMIENTO PR EVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LA RED DE DATOS A NIVEL INSTITUCIONAL. 

1) Media Converter 
Multimodo. 

e.- Media Marca: Planet. 
Con verter Modelo: GT-802 MMM Unidad 4 $100.30 $401.20 
Multimodo (Multimode) . 

2) Garantía de fábrica de 
dos (2) años. 

f.- Patchcord de 
1) Marca: Techmaster. 

Fibra Tipo 1 2) Conectores FC/SC. Unidad 4 $19.33 $77.32 

3) Longitud: 6 mts. 

Marca: ICC , número de parte : 
g.- Patchcord de ICFOJ3M307. Unidad 12 $16.37 $196.44 
Fibra Tipo 2 Conectores: ST/LC. 

Lon¡:¡ itud: 6 mts. 

1) Marca: ICC, número de 
h.- Patchcord de parte: ICFOJ3M303. Unidad 12 $1280 $153.60 
Fibra Tipo 3 2) Conectores: ST/LC. 

3) Long itud : 3 mts. 

1) Marca: ICC, número de 
i. - Patchcord de parte: 1 CFOJ 1 M303. Unidad 2 $13.42 $26.84 
Fibra Tipo 4 2) Conectores: LC/LC. 

3) Lonq itud: 3 mts. 

1) Marca : ICC, número de 
j.- Patchcord de parte : ICFOJ7C303. Unidad 5 $13.18 $65.90 
Fibra Tipo 5 2) Conectores: ST/ST. 

3) Lonqitud: 3 mts. 

1) Marca: Fluke Networks. 
2) Número de parte: NFC-KIT-
BOX y NFC-KIT-CAS E. 
Incluye: 
a. - Cubo de limpieza con 
toallitas. 

n.- Kit de b.- Cinco (5) tarjetas con zonas 

Limpieza de de limpieza con pelícu la 

Fibra Óptica protectora. Unidad 1 $47 1.2 1 $471.21 

para conectores c.- Un (1) lápiz disolvente. 
d.-Bastonci llos limpiadores para 
puertos de 2.5 mm. 
e.- Un (1) quick Clean Cleaner 
1.25 mm Fibra, LC y MU, sing le. 
f.- Un (1) Quick Clean Cleaner 
2.5 mm Fibra, se, FT, FC, 
E2000, sinq le. 

. S. - Mangas 1), Marca: YAAX. 
te rmo- 2) Modelo: YX-SPR-60. Unidad 200 $0.45 $90.00 
encogibles 3) De 60 mm de largo. 
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El Salvador 
FORMULARIO UNICO 

S.A. de C.V. 

Toda una RED de Comunicaciones 

NOMBRE: 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
PARA TELECOMUNICACIONES. 

JMTELCOM, S.A. DE C.V. 
67 Av. Sur No. 2-D Col. Roma, San Salvador, El Salvador. C.A. 

PBX: (503) 2246-6000 Fax: (503) 2224-3531 
e-mail: info@ímtelcom.com 

GIRO: ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES N.C.P. 

CATEGORIA DE CONTRIBUYENTE: MEDIANO 

í'Ji!N!STERJO DE LA DHENS.A. W\CJONAL 

DIRECCION: ¡{m 5 i/2, G3IT2lera a Santa Tecla 

fv1UNICIPIO: S}'>_i\¡ SAL\\C'DOR 

DEPARTAMENTO: S~.N S/11.:.,/,'\DOR 
PAIS: El SA\\-\DOR 

NOTA DE REMISION: 

TEL.: 
2250·01 (Ji] ínooterrrc 

VENDEDOR: ROC:io t3U3ft:!Sdü 

CANTIDAD 

12 

SON: 

DESCRIPCION 

J.>.CCESOR!OS Y RS:•UESTOS p,c .. Rfo, EL MA.'\ITENIMIEf,JTO 
PRE'!ENTI\10 Y GORREGTfl/0 DE¡_,.;, RED DE DP-Jo::;,P, i'Ji\IEL 
INSTITUCIONAL 
e.- MED!f>,GONVERTER fv!ULTIMODO, M<~,RGi>, Pl.A.f\ITEL, MOOE'LO 
GT -802 M!o1M (i-.lULTI!vlODE) G/>JV>JIITIADE f/,SRICi\DE DOS (2) 
.Ar~o.s 
í.- 8",TCHCORD DE F!BRP.TIPO i. iV16,RC<\ TECHfv\.<~._;::;¡ ER, 
CONECTORES: FCiSG, LONGfTUD; 6MTS 
•l- F'?>.TCI·1CORD DE FI!3R/'-.TIPO 2, fvl/\..RCi•-.ICC, NUív'.ERO DE 
P.e.~.t;;TE !GF0ci3~-'BD7, CONECTORES: ST.ILG, LONGITUD: 6 MTS 
h.- PATCHCORO DE floRA TiPO 3, iv\.<~ . .RCA ICC, NIJr"'lERO DE 
P,ó.f\TE IGFCI.J3fvl3ü-3 , CONECTORES: ST/LG, l rJNt3fTUD: .3f.!.TS 
8EGÜi\J ORDEl\1 DE PEDIDO NO. ;;:S'30/2ü18, CORRESPC.l~!DIENTE 
.o.L COI\JTRATO 12-BG-:;:1Ji8, DEL PROCESO DE L!C!TAGI uN 

DR-C.AFTALAi0-34t20i MI,Of\J OEfllOMINAD,c, 
'StJMIN!STRO DE EQUlPOS,.A.CL:ESOR!OS Y SER'·/IC!O DE 
M<>.f>.!TE~I IMI8\lTO Pi"\E\JEf.lTI\;0 Y CORRECTIVO DEL ;s¡::;TEiv'A 
DE COMUNICACIONES DE LAFUE."'Z,<'> . ./• .. Rf~;tAD,4. (SICOMFA)­
SUBSiSTEMAOE GONr.-íUT..O.C!ÚN 

OC HOCiEi\JTOSVElr-ITIUNO OLJLAR ESTADOUfl.l!DEf•JSES CON 23/ElO 
GE!\Ji:á.~.JOS. 

ELABORAR CHEQUE A NOMBRE DE JMTELCOM, S.A. DE C.V. 

NOMBRE: NOMBRE: 

N.I.T. o D.U.I.: 

COTIZACIONES ONLINE 
www.jmtelcom.com 

www.soportejm.com.sv 

FECHA: 21 { lí f 20·18 

REGISTRO No.: ' 

GIRO: 

FECHA EMISIÓN N.A.: 

N.I.T.: 

CONDICIONES DE PAGOr rédttG f!!) d(as 

PRECIO 
UNITARIO 

100.30 

19 .. ::-3 

16.37 

12.80 

SUMAS 

IVA 13% 

SUB· TOTAL 

(-) IVA RETENIDO 

(+) !VA PERCIBIDO 
VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

$ 
"' .:¡:. 

VENTAS 
AFECTAS 

<101.20 

77 .. 32 

1';':5.44 

153.60 

828.56 
7.33 
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El Salvador 
FORMULARIO UNICO 

~.J . 
~';~,,1)}; Toda una RED de Comunicaci0ñ8S 

NOMBRE: 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
PARA TELECOMUNICACIONES. 

JMTELCOM, S.A. DE C.V. 
67 Av. Sur No. 2-D Col. Roma, San Salvador, El Salvador. C.A. 

PBX: (503) 2246-6000 Fax: (503) 2224-3531 
e-mail : info@jmtelcom.com 

GIRO: ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES N.C.P. 

CATEGORIA DE CONTRIBUYENTE: MEDIANO 

MINISTERIO DE LA. DEFEr~SA N.AClON~.L 

DIRECCION: Km 5 1!.2, Cam:te8 ¡¡ Sarrt3 Tecla 

MUNICIPIO: SAP.I S/>LW.OOR 

DEPARTAMENTO; SAN SAL'v'ADOR 
El !;'>A'· i'· DOR: PAIS: . ., ..,"\ 

NOTA DE REM!SION: 

CANTIDAD 

225Q-Q1 !JO incoterrn: 

DESCRIPCION 

,<~.CGESOR!OS Y REPUESTOS PPRá.. EL M.AJIITENifviiENTO 
Pi'ZEVENT!\Iú Y CORRECTIVO DE L.A.REQ DE iJ/'\fQS¡\f\ll\iEL 
INST!TUClONAL 

2 !.- R"-:fGHCORD DE fi8RJ>,T!PO 4, Ml>..RGAICG, NUMERO DE 
P..'\RTE ICFOJ ílvi303, CONEGTOF:ES: LGiLC, W illG!T UD: .3 MTS. 

5 PPTCHCORO DE FlEJRf,T!Pü 5, M'<RGAICC, f<JUMERO DE 
F!A.RTE JCFQ,t7C303, COi>JECTORES: ST/ST, LONGITUD: 3 MTS. 
n.· í<:iT DE UiviPIEZA DE .fiBRJ\ OPTICAP,"'.RACONECTORES, 
í:;lP,RCA fLUKE NET'•VDR!<S, NUMERO DE Pi1RTE: NFG-KiT-BOX Y 
1\JFG-K!T-C/·SE. 

:.:.m S.· MA.NGASTERMO ENCOGIBLES, !v!A"'CAY?X't., MODELO 
YX·SPR-60, DE E.O l'vl.",i DE L~J~GO 
SEGÚN ORDEN DE PEDIDO NO. :2580:'2018, CORRESPONDIENTE 

CQi\ITFJ>J'O i2-BC-20i8, DEL PROCESO DE L!G!TAC! Clf'J 
DR- C . .<>.fT .. <., L.."<iO~o4i2016/!'vlDN O ENmvH f•JPD /·, 

"Slltvi!NiSTR:O DE EQUIPOS,,~,CCESDR!OS Y SER\ItC!O DE 
f-./,!>J\lTEf'J !MiENTO PREVcf\lTI\;D YCORRECT!\/0 OELSI STEM.<\ 
DE GOMUNIC,c.,c;¡of\JES DE LAFUERZAAR!vt.é.DA (S!COblfA)­
SUBSiSTEMADE COi'JfviiJTAClON 

NOMBRE: 

N.I.T. o D.U.I. : 

COTIZACIONES ONLINE 

www.jmtelcom.com 

www.soportejm.com.sv 

FECHA: 21 f ·1 ·1 f 20 ·1 8 

REGISTRO No.: ' 

GJRO: 

FECHA EMISION N.R.: 

N.I.T .. 

PRECIO 
UNITARIO 

VENTAS 
AFECTAS 

25.84 

1.3.18 t.S.Sü 

47i .2i 4712i 

0.45 SQ.IJO 

SUMAS 

IVA 13% "' -~ ec53.95 
SUB- TOTAL $ 5.79 
(-) IVA RETENIDO 

(+) IVA PERCIBIDO 

648.16 

VENTAS NO SUJETAS 
$ 

VENTAS EXENTAS $ 
CESC5% $ 
VENTA TOTAL 
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